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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

SECCIÓN DE LA GACETA-

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com­
petencia suscitada entre el Goberna­
dor de la provincia de León y el Juez 
de primera instancia de Valencia de 
bon Juan, de los cuales resulta:

Que subastada por el Estado una 
finca sita en término de Gusendos de 
los Oteros, como perteneciente á la 
fierniandad ó cofradía del Corpus 
Cliristi, fuérematada por D. Saturni­
no Ruiz Prieto á quien se le otorgó 
la correspondiente escritura de ven­
ta en 22 de Octubre de 1878, y tomó 
posesión de la expresada propiedad 
en 18 de Mayo de 1879:

Que en 18 de Mayo de 1880 Ruiz 
Prieto acudió al Juzgado de primera 
instancia con un interdicto de reco­
brar la posesión de la finca de que 
antes sé lia hecho mérito, contra Don 
Julián Provecho, por haber éste la­
brado y sembrado alguna parte de 
las tierras de la misma, y de la cual 

había dado posesión administrati- 
al actor:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, el Juez dic- 

V auto restitutorio, el cual se llevó

á efecto; y en su vista D. Julián Pro­
vecho aCzudió al Gobernador de la 
provincia para que requiriera la in­
hibición al Juzgado por tratarse de 
una venta hecha por el Estado y no 
haber trascurrido un año y un día 
para que se reputara quieta y pací­
fica posesión dada al comprador:

Que el Gobernador suscitó al Juz­
gado la oportuna competencia, adu­
ciendo para ello las razones y citas 
legales que estimó oportunas:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose compe­
tente, y comunicada esta resolución 
al Gobernador, éste, de acuerdo con 
la Comisión provincial, desistió de 
su competencia:

Que apelada la anterior providen­
cia del Gobernador ante el Ministe­
rio de la Gobernación, por este cen­
tro se revocó, mandándose al Gober­
nador, por Real orden de 4 de Mav o 
de 1883, que insistiese en la compe­
tencia entablada:

Que en su vista el Gobernador vol­
vió a requerir de nuevo al Juzgado 
para que se inhibiera de conocer en 
este asunto; y tramitado de nuevo el 
conflicto, el Juez se declaró compe­
tente para seguir conociendo del ne­
gocio:

Que comunicada dicha resolución 
al Gobernador, éste, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente Conflicto.

Visto el art. 65 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el i 
cual, si el Gobernador desistiere de i 
la competencia, quedará sin más trá- ' 
mites expedito el ejercicio de su ju­
risdicción al requerido y proseguirá 
conociendo del negocio:

Considerando: (
1.® Que suscitado el presente con- ' 

flicto por el Gobernador de la provin­
cia á instancia de D. Saturnino Ruiz 
Prieto, la Autoridad requirente, de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
desistió de su requerimiento; y ape­

lada esta providencia ante el Minis­
terio de la Gobernación, fué revoca­
da por dicho centro, mandando al 
Gobernador insistir en la competen­
cia:

2 .* Que siendo la materia que ha 
dado lugar al conflicto la venta de 
una finca procedente de bienes nacio­
nales, la apelación que de la provi­
dencia de desistimiento dictada por 
el Gobernador se interpusiera debió 
haberse tramitado y resuelto por el 
Ministerio de Hacienda, que es el 
centro administrativo á quien la ley 
encomienda todo lo relativo á las 
ventas de bienes nacionales y sus in­
cidencias:

3 .® Que al resolver el Ministerio 
de la Gobernación sobre un asunto y 
materia que no era de sus atribucio­
nes obró con notoria incompetencia, 
y por lo mismo la resolución dictada 
en 4 de Mayo de 1883 no puede apre­
ciarse para considerar subsistente el 
conflicto:

4 .® Que por lo tanto hay única­
mente que apreciar en el presente 
caso la providencia de desistimiento 
del Gobernador, la cual puso término 
á la contienda, toda vez que al insis­
tir de nuevo en virtud de mandato 
de un centro que carecía de atribu­
ciones para ello;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar que no ha lu­
gar á decidir esta competencia por 

: estar ya terminado el conflicto en 
! virtud de desistimiento del Gober­

nador.
Dado en Palacio á treinta y uno de 

Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

ALEONSO.

El Presidente clel Consejo de Mínistos, 
Antonio Cánovas del Castillo.

--------------------------------------.

MÜNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de

ÆUXKDO.

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el tri­
mestre que acaba de finar, que el 
Secretario interino que suscribe 
forma en cumplimiento del art. 109 
de la ley Municipal.

(Continuación.)

Día 17.

Presidencia del Alcalde D. Francis­
co Herrero.

Leida el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Por el Sr. Presidente se propuso á 
la Corporación el nombramiento con 
poder suficiente á D. Francisco Ceju­
do, para que convierta las inscripcio­
nes que en la actualidad tiene este 
Municipio, y las que en adelante pu­
diera adquirir procedentes de propios 
en papel de la renta del cuatro por 
ciento, autorizándole para recojer de 
la Tesorería de Hacienda de esta pro­
vincia las láminas ó inscripciones del 
ochenta por ciento de los bienes de 
propios correspondientes á esta ciu­
dad, que tenga i emitidas ó remita en 
lo sucesivo la Dirección general, asi 
como para cobrar y negociar los in­
tereses de las mismas y para hacer la 
declaración ó renuncia de que trata 
el artículo séptimo de la ley de veinte 
y nueve de Mayo de 1882; así como 
también para recojer las de la misma 
renta al cuatro por ciento que por es­
tas y en lo sucesivo se emitan á favor 
de este Ayuntamiento; cobrar y ne­
gociar los intereses devengados y 
que devenguen en lo sucesivo semes- 
tralmonte; pues para todo ello, e.ste 
Ayuntamiento dá y confiere de la ma­
nera más solemne al mencionado Don 
Francisco Cejudo el poder más amplio 
dando los oportunos recibos y reg-



guardos para la debida formalidad y 
de todo cuanto en virtud de la pre­
sente autorización hiciera, remitién­
dole la correspondiente certificación 
autorizada de este acuerdo.

Día 24.

Presidencia del Alcalde D. Juan 
B. Ruiz.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se presentó á la Corporación un 

memorial suscrito por D. Manuel Ma­
ría Zapata, solicitando se le socorra 
con la cantidad de costumbre para la 
lactancia de un niño. El Ayuntamien­
to accedió á su petición.

Acordó la Corporación se pague á 
Rufo Sáenz treinta y tres pesetas, 
veinte y cinco céntimos; á Santiago 
Ruiz diez y siete pesetas; á Eusta­
quio Alfonso seis pesetas, y siete pe­
setas á D. Juan B. Ruiz.

Por el Sr. Presidente, se manifestó 
que según los datos adquiridos, era 
cierta la desaparición del Agente del 
Ayuntamiento en Madrid D. Eusebio 
Herrero, y el Ayuntamiento acordó 
se autorice con poder bastante á Don 
José María Cordón, Procurador en 
Madrid, para que denuncie ante los 
Tribunales de justicia al D. Eusebio 
y practique cuantas diligencias sean 
necesarias en beneficio de los intere­
ses de este Municipio, comisionando 
ai Sr. Presidente.

También hizo presente dicho señor 
que se anuncie la vacante de la Se­
cretaría de este Municipio en perso­
na competente con título de Aboga­
do con el aumento de sueldo de ocho­
cientas setenta y cinco pesetas. El 
Ayuntamiento lo aceptó oyendo á la 
vez la opinión déla Junta Municipal.

S.3 comisiona á D. Claudio Muro, 
D. Francisco Herrero y D. Lino Ruiz, 
para que procedan á la revisión de los 
expedientes d multas gubernativas.

A dichos Señores, en unión delRe- 
gidor Sindico para los expedientes de 
cédulas personales y t uentas munici­
pales de ejercicios anteriores.

Por el Sr. Presidente se dió cuenta 
del encargo que se le confirió cerca 
del Sobrestante de Obras públicas, 
para la extracción de la tierra de ba­
tán siendo necesario para dicha ex­
tracción el permiso del Sr. Goberna­
dor; y se acordó hacérselo así presen­
te al rematante de dicha tierra.

Acordó la Corporación, se encar­
gue al Administrador del Hospital, 
haga presente al sepulturero, que su 
esposa preste los mismos servicios 
que hasta la fecha, y de no hacerlo se 
le destituya delcargo que desempeña.

Que se pague á D. Domingo Rami­
rez el sermón de la Santa Bula; á Don 
Juan Francisco Solana cincuenta pe­
setas; a Santiago González quince 
pesetas; y siete á Baltasar Roldán.

Sesión del dia 2 de Marzo.

Presidencia D. Juan B. Ruiz.
Leída el acta de la anterior quedó 

aprobada.
Por el Sr. Presidente se manifestó

el arreglo de la estantería del archi­
vo del Juzgado y la reparación del 
edificio por un maestro Albañil. El 
Ayuntamiento acordó se llagan am­
bas reparaciones.

Se presentó una copia de la escri­
tura hipotecaria del depositario de 
los fondos municipales. Y el Ayun­
tamiento aprueba la distribución de 
la responsabilidad y que se pida cer­
tificación autorizada de esta parte de 
acuerdo para que en unión con la co­
pia se presente al Registro de la Pro­
piedad y sea inscrita en favor de este 
Municipio.

También acordó la Corporación 
que el depositario de los fondos mu­
nicipales entregue mil pesetas en la 
Tesorería de Hacienda por cédulas 
personales del año actual.

Sesión extraordinaria del dia 4.

Presidencia D. Juan B. Ruiz.
Leída la de la anterior quedó apro­

bada.
Por el Sr. Presidente se dijo que 

debiendo convocar á la Junta del 
partido para el lúnes proximo diez 
del actual con objeto de proceder á 
la formación y aprobación del presu­
puesto Carcelario para el próximo 
año, se nombró comisionado para di­
cho objeto al Concejal D. Claudio 
Muro.

Por dicho Sr. Presidente se mani­
festó que estaba sobre la mesa el pro­
yecto del presupuesto, y visto y exa_ 
minado, acuerda se exponga al pú­
blico por término de quince días.

Sesión extraordinaria del dia 7.

Presidencia del Alcalte D. Juan 
B. Ruiz.

Por el Sr. Presidente se manifestó 
que en a einticuatro de Febrero últi­
mo acordó el Ayuntamiento anun­
ciar la vacante ^de Secretaría, y la 
Junta Municipal acordó por unani­
midad aprobar la idea del Ayunta­
miento.

Dia 11,

Presidencia del Alcalde D. Juan 
B. Ruiz.

Leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se presentó una cuenta por D. Do­
mingo Perez de treinta y tres pese­
tas ochenta y siete céntimos, fue 
aprobada; que se reintegre el depo- 
sRario de tres mil nuevecientas vein­
tiséis pesetas setenta y siete cénti­
mos, satisfecho al presupuesto pro­
vincial y cinco mil ciento noventa y 
dos, once céntimos por consumos y 
cereales.

Que se comisione á D. Francisco 
Cejudo para que concurra á la Dipu­
tación Provincial á oir los fallos de 
mozos que quedaron pendientes al 
hacer la entrega de quintos en el ac­
tual año.

También acordo se dirija una co­
municación al Sr. Obispo dándole las 
gracias por el donativo hecho á esta 
ciudad,

: Se presentó una solicitud suscrita 
■ por D. Eusebio Escalona, y la corpo­
ración acordó la resolución en la 
sesión inmediata.

hd Ayuntamiento acordó no ex- 
teuder el poder á favor de D. José 
María Cordón hasta tanto que don 
Juan Perez Angulo manifieste los va­
lores recogidos del alzado D. Ense­
bio Herrero.

Dia 16.

Presidencia del Alcalde D. Juan 
B. Ruiz.

Leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se resolvió la solicitud presentada 
per D. Ensebio Herrero digo Escalo­
na, y fué desestimada.

Que se cite para el Domingo próxi­
mo seis hombres de vereda.

Que se encargue al Agente en Lo­
groño, entregue en Tesorería la can­
tidad necesaria por cédulas persona­
les.

El señor Presidente escitó el celo 
de la Comisión nombrada para la re­
visión de cuentas, y esta prometió, 
que en la semana próxima se dedica­
ría á ello.

Sesión extraordinaria del dia 21.

Presidencia del Alcalde D. Juan 
B. Ruiz.

Se aprobó por la Junta Municipal 
el presupuesto para el año económi­
co de 1884 á 8ó.

Dia 23.

Presidencia del Alcalde D. Juan 
B. Ruiz.

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Por el Sr. Presidente se dió cuen­
ta a la Corporación de una carta sus 
crita por D. Juan Perez Angulo, ma­
nifestando tener en su poder los do­
cumentos recogidos áD. Antonio Mo­
reno y Navarro pertenecientes á este 
municipio según autorización que se 
le confirió. El Ayuntamiento en su 
vista acordó dar las gracias á dicho 
señor, y que dichos documentos los 
reserve en su poder hasta que dis­
ponga de ellos este Municipio.

También se dió cuenta de otra car­
ta suscrita por el Agente en Logroño 
Sr. Cejudo, acompañando recibo de 
cuatrocientas pesetas que había en­
tregado a cuenta, por cédulas perso­
nales.

Se acordó la remisión de ternas 
para la Junta de Instrucción prima­
ria,

Que se pague á Canuto López, el 
alumbrado de la cárcel del partido de 
de este trimestre; y á Martin Gonza­
lez once pesetas cincuenta céntimos 
por un viaje á Calahorra.

Dia 30.

Presidencia del Alcalde D. Juan 
B. Ruiz.

Leída el acta de la anterior quedó 
aprobada,

I Por el Sr. Presidente se manifesté 
I la necesidad del arreglo de la casa 
Consistorial y el Ayuntamiento acor­
dó acceder á lo expuesto por el se­
ñor Presidente.

Así bien acordó autorizarle para 
proveer local al Juzg'ado Municipal

Acordó igualmente se satisfagan 
los haberes á, los dependientes de 
del tercer trimestre del año actual.

Sesión extraordinaria del dia 31,

Presidencia del Alcalde D. Juan 
B. Ruiz,

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Por el Señor Presidente se mani­
festo á la Corporación, que el obieto 
de la convocatoria era para manifes­
tar la obligación que le impone la 
de fijar las cuentas de los fondos co­
munes del Municipio correspondien­
tes al año de 1879 á 80, El Ayunta­
miento acordó pasen á la Junta Mu­
nicipal para su revisión y censura y 
se expongan al público por término 
de quince días.

Arnedo 12 Abril, 1884.—Eustaquio 
Alfonso, Secretario interino.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Juan B. Ruiz

AYUNTy4MIENT0 CONSTITUCIONAL
U E

LOGROÑO.

Afio de 1884.- Mes de Abrifi

Semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de reparación de cami­
nos de esta ciudad ejecutadas 
por administración bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el día doce del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pías. ’ Cts.

Por 5 jornales al peon Francis­
co Balmaseda á 2 pesetas 
uno. 10 »

Por 5 id. al id. Cándido Escolar 
á P75 pesetas uno. 8 75

Importe de 22 metros linea­
les de machaqueo de piedra 
^®BUijo, á 3‘75 pesetas uno. 82 50

Total. . . . 101 25

Importa esta nota la cantidad 
de ciento una pesetas veinte y 
cinco céntimoSi

Logroño ] 6 de Abril de 1884. 
=« El Contador, Gregorio Es" 
paña.—V; B.; M. Salvador.



Anuncios oliciaics.
por muerte del que la desem­

peñaba, se halla vacante la Se­
cretaría de Ayuntamiento de es­
ta villa, con la dotación doscien­
tos cincuenta pesetas, pagadas 
en metálico por trimestres ven­
cidos de los fondos Municipales.

Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía 
en término de 30 días desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial.»

Villavelayo 12 de / bril de 
1883.—El Alcalde, Manuel 
Gómez.

Por acuerdo del Ayuntamien­
to y Junta de asocíalos de esta 
villa de fecha veinticinco del pa­
sado y último mes, se sacan á 
remate á venta libre los dere­
chos de consumos de la misma 
para el próximo año económico 
de 1884-85, cuyo primer remate 
tendrá lugar el día veinte del 
corriente de 10 á 12 de su maña­
na y el segundo y último, caso 
de no tener efecto el primero. 

el dia 30 del mismo á la misma 
hora. El que desee tomar parte, 
que no podrá ser ninguno de los 
exceptuados por el artículo 118 
de la instrucción de consumos, 
deberá ingresar el 10 por 100 
en la depositaría municipal, en­
tendiendo que ha de sujetarse 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre­
taría, y teniendo en cuenta que 
la cantidad, objeto del remate, 
es la de seiscientas cincuenta 
y tres pesetas ocho céntimos.

Carbonera 10 de Abril de 
1884.—El Alcalde Faustino Fer­
nández.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadas dentro del 
término de 30 días en la Secre­

taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Agoncillo 15 de Abril de 1884.
—El Alcalde, Aíanuel Zorzano-

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras­
teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta- j 
miento, debidamente justifica-í 
das con documentos que lo acre- ! 
diten haber satisfecho á la lía- ; 
cienda sus derechos y además en ■ 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 15 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas. !

Treviana 14 de Abril de 1884. I 
*=E1 Alcalde, Pedro Olarte.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
en el próximo año económico de 
1884 á 85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros, presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , relación de sus 
alteraciones con arreglo al re­
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término de 15 
días siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos leales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por 
los documentos existentes.

Santa Eulalia bajera 14 de 
Abril de 188L—El Alcalde, Ana- 
cleto Manso.

8 «=
Los Directores de dichas Academias, participarán al de la Gene­

ral las vacantes de pensionistas que vayan dejando los Alumnos 
respectivos.

Estas vacantes se cubrirán, en la Academia General, con los 
Alumnos áquieneís correspondan.

Art. 85. Los aspirantes, admitidos á concurso, se presentarán 
en el día que se les señale, para ser reconocidos por los Facultati­
vos de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado inútil, podrá sometérsele á 
nuevo reconocimiento practicado por otro Médico castrense y el 
^ue designe el interesado, el cual abonará los honorarios consi­
guientes. En caso de divergencia entre los Facultativos, se proce­
derá al tercer reconocimiento por otros dos Médicos del Cuerpo de 
de Sanidad Militar, siendo definitivo el resultado de este acto.

Los aspirantes, declarados útiles, empezarán los ejercicios del 
examen; éste se verificará en la forma indicada por los artículos 
si/uientes:

Exámenes de ingreso.
. Art. 86. Los exámenes de ingreso comprenderán las materias 

siguientes:
Primer grupo.

Aritmética.
Traducción del Francés.
Libujo natural, hasta el de cabezas inclusive.

Segundo grupo.
Historia general.
Historia de España.
Geografía universal.
Gramática castellana. , .
Art. 87. Los exámenes de las materias del primer grupo, serán 

obligatorios para todos los aspirantes.
, Art. 88(1) Se dispensará de todo examen correspondiente á 
hs materias comprendidas en el segundo grupo:

Primero. A los que acrediten hallarse en posesión del grado de 
Bachiller.
I G) Por Real orden de 15 de Junio de 1883 se dispone que á los aspirantes á 

cu la Academia General Militar, que ya hubieren pertenecido á otra del 
. JWcito se les dispense del examen de las materias del segundo grupo en que hu­
yeren obtenido aprobación, por tribunal competente, de la Academia Militará 

pertenecieron.

5 —

hiendo arreglarse las de uniforme, en hechura y calidad, al mode­
lo que debe existir en el Almacén.

"Prendas de uniforme.

Ros, con pompón para gala.
Guerrera de paño azúl turquí.
Dos pares de pantalones encarnado.”, con doble franja azul. 
Esclavina.
Dos guerreras; una de paño gris, y otra de lanilla.
Gorra.
Sable.
Cinturón.

ZRopa interior.

Seis camisas blancas, marcadas con las iniciales del Alumno 
(como toda su ropa y efectos) y doce cuellos blancos.

Doce pares de calcetines.
Seis pares de calzoncillos.
Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada, de hilo.
Dos talego de lienzo blanco, para la ropa sucia.
Cuatro toballas de hilo.
Y además los efectos siguientes:
Dos mantas blancas, de lana.
Dos pares de guantes blancos, de hilo.
Dos pares de botinas de becerro.
Cubierto completo de metal blanco, con bañado de plata, y las 

iniciales del Alumno.
Libros de texto, y efectos de dibujo y escritorio.
Un candelero de latón, arreglado al modelo.
Dos colchas de percal, una colcha blanca y una silla ó banqueta 

que facilitará la Academia, con cargo al Alumno.
Los Alumnos recibirán los efectos siguientes, abonando á cuen­

ta de éstos quince pesetas al ser filiados y cinco adelantadas, en; 
cada trimestre, á contar desde el segundo;

Un catre de hierro.
Un colchón.
Dos almohadas.
Un jergón.
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U Debiendo dar principio á la 
rectificación del ainiliaraniiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el próximo año económico de 
1884-85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del térmi­
no de 20 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza, de­
bidamente justificadas y con el 
sello móvil de diez céntimos que 
previene la ley, sin cuyos requi­
sitos no serán admitidas.

Lasanta 13 de Abril de 1884.
—El Alcalde, Manuel Martínez.

Anuncios particulares.
[GRAN FABRICA

DE 
aguardieuíes y (oda clase de licores

DE
B. BARES Y COMPAÑIA,

LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de una 
fábrica montada con los elementos 

que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de los Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla 
en estaCapital en condiciones de po­
der surtir no solo á sus establecimien­
tos, sino que álas provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las transacciones comer­
ciales están con la de Logreño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 

OBSífiííV ATOKLO MKTBOROJüOGFJO DS EjOQ- EOÑO.

Imp. de Menchaca, Peso, Logroño.

i Horas.
Barómetro 

en 
milímetros

Psicrómetro.

YIEWO.
TERÎI1O1IETSSOS 

en 
grados centígrados.

Agna eva. 
porads en 
milímetro.

Lluvia en 
milíme- 

troR.

Ozouóme- 
tro en 21 

grados.
£^s¿ado del 

dele
Hume­

dad. Tension 
del vapor.

! 724‘156 76 7'2 0. brisa.
Mínima á la sombra, 6,1
Mínima por irradiación, 5'4 
Termómetro seco, 10'4 
Termómetro húmedo, 8'4

3'2 3.198 14 Nuboso.

3 tard. 723'990 53 6‘6 N. 0. calma.

Máxima al sol, 25‘6
Máxima á la sombra 16'6
Termómetro seco, 14'8
Termómetro húmedo, 9'9 
Kilómetros, 168,1

Cubierto.

las clases de licores que esta casa fa­
brica, sería ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy conocida 
nuestra marca y ha sabido apreciar 
los excelentes (í}iis(idos de mno j)uro 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable­
mente.

Conocidos como son los precios de 
nuestros artículos, puesto que en esta 
fábrica regirán los mismos que en la 
de San Sebastian, no dejará género 
de duda que son excesivamente re­
ducidos, lo que se debe á las condi­

líSa lO de Abril de ISSA. 

ciones excepcionales con que adqui­
rimos las primeras materias para la 
fabricación, guiados con el único fin 
de proporcionar ventajas á los con­
sumidores.

Tocando á su término las obras de 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
definitivamente al público el dial.’de 
Abril próximo, donde los Sres. Co­
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios de 
los aguardientes y licores que teñi­
mos á la venta.
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üna cómoda papelera.
Un correaje completo.
Uo.s servilletas y el correspondiente servicio de mesa.
Dichos efectos serán inventariados y marcados con el número 

del Alumno, el cual no podrá cambiarlos, y deberá reponerlos 
cuando se extravíen ó deterioren; quedando todos ellos á benefi­
cio de la Academia, cuando el Alumno, por cualquier concepto, 
sea baja en ella.

Art. 79. Si algún Alumno no hubiese Satisfecho al fin de un 
trimestre las asistencias del inmediato, el Jefe de Detall lo notifi­
cará al padre, tutor ó encargado. Si transcurriera un mes sin ha­
ber ingresado en Caja el total importe del descubierto, será pro­
puesto el Alumno para su separación de la Academia.

Art. 80. Para atender á la educación de los hijos de militares 
en la Academia General y en las de aplicación de Infantería, Caba­
llería y Administración Militar, abonará el Estado las pensiones si­
guientes:

l .° 234 de una peseta y 50 céntimos, para hijos de Jefes y Ofi­
ciales.

2 .° 43 de una peseta, para hijos de Oficíales Generales.
3,“ El número ilimitado de las de á 2 pesetas, concedidas por 

el Real decreto de 19 de Marzo de 1876, para los hijos de militares 
muertos en campaña ó á resultas de heridas recibidas en ella.

Los aspirantes que se crean con derecho á cualesquiera de es­
tas pensiones, las solicitarán del Director General de Instrucción 
Militar en instancia-s e.scrita.s precisamente por el interesado, 
expresando el punto de su residencia, señas de su domicilio y cla­
se de pensión que le corresponde.

Aystas instancias deberán unir los interesados la partida de ca­
samiento de sus padres; y, si el padre estuviese retirado, una cer­
tificación de que sigue percibiendo sus haberes por la Delegación 
de Hacienda de la provincia, sin haber pasado á otra carrera del 
Estado.

Loshuérfanos acreditarán estas circunstancias acompañando, 
además de los documentos antes expresados, la partida de defun­
ción del padre, y, si éste hubiese muerto en acción de guerra ó de 
resultas de heridas recibidas en ella, copia de la orden que acredi­
te que el hijo, ó su madre se hallan en posesión de la orfandad ó 
viudedad correspondientes.

Los expresados documentos, debidamente legalizados, serán di- 
rig-idos ó presentados con la instancia, al Director de la Academia,
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el cual los revisará, informará y remitirá al Director General de 
Instrucción Militar, para la resolución correspondiente.

Art. 81. Para lajDistribución de las pensiones de gracia entre 
los aspirantes admitidos en la Academia, se formarán dos listas, 
una de hijos de Jefes^’y Oficiales, y otra de hijos de Oficiales Gene­
rales, en las cuales serán colocados los nuevos alumnos por el or­
den que determinen las notas que hubiesen obtenido en los exâme- 
nes de ingreso siendo preferidos, à igualdad de notas, los de más 
edad, y se les adjudicarán por el indicado orden las pensiones que 
haya vacantes en los dos precitados conceptos.

Están comprendidos entre los que tienen derecho á las men­
cionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de Jefes y Oficiales 
Generales y particulares del Ejército, sino los de sus asimilados 
de los Cuerpos político-militares, sin preferencia alguna entre 
unos y otros, y serán excluidos los hijos de Jefes ú Oficiales cuyos 
padres hubiesen pasado á otra carrera del Estado.

También tienen derecho á las indicadas plazas pensionadas los 
hijos de Generales, Jefes y Oficiales de la Armada.

Art. 82. Las pensiones no se abonarán por más tiempo que el 
reglamentariamente indispensable para que los Alumnos ascieu; 
dan al empleo personal de Alféreces. Esta regla no se aplicará á 
hijos de Jefes y los Oficiales muertos en campaña, los cuales única­
mente podrán perder el goce de la pensión por alguno de los si­
guientes conceptos, aplicables también á los demás Alumnos: en 
caso de notoria desaplicación del interesado; por mala conducta y 
reincidencia, en falta de carácter académico; por deserción ó des­
aparición del pensionista, ó cuando dé motivo a procedimientos pof 
los cuales se le imponga pena grave.

La privación délas pensiones se impondrá á propuesta deb 
Junta Gubernativa, prévio expediente justificativo de las faltad 
cometidas, aprobado por el Director General de Instrucción Mili' 
tar.

Art. 83. Los huérfanos de militares tendrán derecho á laspfii}' 
siones que se. expresan en los artículos anteriores, aunque per<^^' 
ban otra por el Estado.

Art. 84. El Alumno pensionado que pase á las Academias 
aplicación de Infantería, Caballería ó Administración Militar, con­
tinuará disfrutando la pensión hasta ascender á Alférez ú Oficié 
tercero, si antes del ascenso no la hubiese perdido con arregliJ’ 
artículo 82.


